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directo o indirecto o asistencia de cualquier clase
a todos los gobiern9s colonialistas que puedan uti­
lizar dicha asistencia para sofocar los movimientos
africanos de liberación nacional y, en particular (11
Gobierno de Portugal, que ha desencadenado una
auténtica guerra de genocidio en Airica e informa a
los aliados de las Potencias coloni,¡]istas de que
deben elegir entre su amistad por los pueblos afri­
cariaS y Sll apoyo a las Potencias que oprimen a los
pueblos africanos;

"7. Decide envjar una delegación de Ministros de
Relaciones Exteriores para que participe en nombre
de todos los Estados de Africa en las reuniones del
Consejo de Seguridad en las que se haya de exeminer
el informe del Comité Especial de los 24 de ¡as
Naciones Unidas sobre la situación en lo.~ territorios
africanos bajo dominación portuguesa (la Confe­
rencia ha decidido que la delegación esté integrada
por los siguientes miembros: Liberia, Madagascar,
Skrra LeolLa y Túnez);

"8. Decide además romper las relaciones iliplo­
máticas y consulares entre todos los E.qado~ afTi~

canas y los Gobiernos de Portugal y Sudáfrica,
mientras éstos persistan en su actitud actual respecto
de la colonización;

"9. Pide un boicot eficaz del comercio eXlerior
de Portugal y Sudáfrica mediante:

"a) La prohibición de importar llltrCallcías de
ambos pa¡se~,

"b) El cierre de los puertos y aeropuertos afri­
canos a sus buques y aviones" y

"e) La prohibición a los aviones de ambos países
de sobrevolar los territorios de todos los Estados
africanos,"

"6. Insta expresamente a las grandes Potencias a
qul;' cesen sin excepción /llguna de prestar apoyo

"
"Persuadida de que las Potencias coloniales, al im­

poner por la fuerza a los colonos para que contro­
len los gobiernos y las administraciones de esos
territorios, establecen bases coloniales en el corazón
de Africa,

"Habiendo convenido por un;¡nimidad concertnr
y coordinar sus esfUerzos y acciones en esta esfera,
ha decido con tal fin adoptar las siguientes me­
didas:

"1. Declara que las Potencias coloniales, al im­
poner por la fuerza a colonos para que controlen los
gobiernos y las administraciones de los territorios
dependientes violan flagrantemente los derechos ina­
lienables de los legítimos habitantes de dichos terri­
toriOS;

"2. Invita a las Potencias coloniales -a tomar to­
das las medidas necesarias para la inmediata aplica­
ción de la Declaración sobre la concesión de la in­
dep~ndenda a los países y pueblos coloniales e
insiste en que su determin<lción de mantener colonias
o semicoJonias en Africa constituye una amenaza
para la paz del continente; ,

"Unánimemente persuadida de lu imperiosa y
urgente necesidad de coordinar e intensificar sus eS­
fuerzos para acelerar el logro incondicional de la
independenci~ n;¡cion;¡\ de todos. los. territorios afri­
canos sometidos todavía a dominación extranjer'l,

"Reafirmando que todos los Estados independien­
tes de Afdca tienen el deber de apoynr en su lucha
por ln libertad y la independencia D. los pueblos de­
pendientes del continente africano,
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contenidas en la resolución reproducida parcialmente
en el memorando ex:plicativo adjunto a esta carta.

Los representantes de los siguientes Estados Miem­
bros de las Naciones Unidas:

Los abajo firmantes, cumpliendo instrucciones de
nuestros respectivos Gobiernos, tenemos el honor de
pedirl~ que convoque lo antes posible al Consejo de
Segundad para que examine la explosiva situación
existente en la República de Sodáfrica. la cual cons­
tituye una gravt> ;¡mena:za a La paz y ta seguridad
internacionales. Esta situación provocada por la in­
tolerable política de apartheid de ese Gobierno, exige
que el Consejo de Seguridad tome las medidas opor­
tunas para hallar una solución, debido a la sistemática
negativa de ese Gobierno a cumplir las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad.

L<l suma gravedad de la situación allí creada ha
sido motivo de profunda preocupación para los Jefes
de Estado y de Gobierno de los Estados independientes
de Africa quienes, en la Conferencia de Addis Abeba
celebrada del 22 al 25 de mayo de 1963 sobre esta
cuestión han adoptado las importantes disposiciones
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DlALLo TELLI (Guinea)
Nathan BARNES (Liberia)

Faraj Ben JELAIEL (Libia)
Louis RAr<.OToMALALA (Madagascar)

Sori COULIBALY (Molí)
Ahmer T. BENHIMA (Marruecos)

Muharnmed S. LUQMAN (Mauritania)
Abdou S¡DIKOU (Níger)

S. O. ADERO (Nigeria)
Moharnmed H. ELMZA'YYAT (República Arabe Unida)
Michel GALLIN-DoUATtrE (República CentrOtJfricana)

Martin UZAMAGURA (Rwanda)
Charles DELGA.DO (Senegal)

Frank P. KAREFA-SMART (Sierra Leona)
Omer Q. ARTEH (Soma/io)

Ornar A. H. ADEEL (Sudán)
Erasto A. M. MA.NG'ENYA (Tanganyika)

Antaine K. KpONVI (Toga)
Mahmoud ME5TIRI (Túnez)

Emmanue1 NDAWULA (Ucando)

MEJ\.fORANDO EXPLICATIVO

La Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno
africanos celebrada en Addis Abeba (Etiopía), del 22
al 25 de mayo de 1963, aprobó por unanimidad una
resolución sobre el aparlheid, cuyos pasajes pertinentes
dicen así:

"La Conferencia en la Cumbre, ..

"Habiendo examinado todos los aspectos de las
cuestiones del apartheid y la discriminación racial,

"Unánimemente convencida de b necesidad im­
periosa y urgente de coordinar e intensificar sus
esfuerzos para poner fin a la criminal política de
apartheid del Gobierno de Sudflfrka y eliminar la
discriminación racial en todas sus formas;

"Está de Muerdo unánimemente en concertar y
cOordinar sus esfuerzos y sus actos en esta materia
y, a este respeeto, ha decidido adoptar las 'medidas
siguientes:

"
"b) Apoyar las recomendaciones presentadas al

Consejo de Seguridad y a la Asamblea General por
el Comité Especial de las Naciones Unidas encaro
gado de examinar la política de apartheid del Go­
bierno de Sudáfriea;

"c) Enviar un ,delegación de Ministros de Reta·
ciones Exteriores para que informen al Consejo de
Seguridad de la explosiva situación que existe en
Sudáfrica. (La Conferencia ha decidido que la dele­
gación esté integrada por Liberia. Túnez, Mada­
gascar y Sierra Leona);

"d) Coordinar medidas concertadas de sanción
contra el Gobierno de Sudáfrica;

"1. lllsta a todos los Estados, y de modo espe­
cial a los que mantienen relaciones tradicionales y
cooperan can el Gobierno de Sudáfrica, a que apli-
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quen estrictamente la resolución 1761 (XVII) de
las Naciones Unidas, de 6 de noviembre de 1962,
en materia de apartheid;

"2. Insta a todos los Gobiernos que aún man­
tengan relaciones diplomáticas, consulares y eco­
nómicas con el Gobierno de Sudáfrica a que rompan
esas reiaciones y suspendan toda otra forma de
estímulo a la política de apartheid;

"3. Recalca la gran ,responsabilidad que, en la
aplicación de la política de apartheid, corresponde a
las autoridades coloniales que administran territorios
vecinos de Sudáfrica;

"4. Condena la discriminación racial en todas sus
formas tanto en Africa como en todo el mundo."

La aprobación de esta re.<;olución reflejó la dolorosa
y profunda convicción de los Jefes de Estado y de
Gobierno afrícanos. y constituyó una reafirmllción de
que la continuación de la negativa del Gobierno de
Sudáfriea a dar cumplimiento a las resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a la cuestión del conflicto
racial provocada por la política de apartheid no s610
constituye una fuente de tirantez internacional sino
también una grove amena1.3 a la paz y la seguridad
internacionales.

También reflejaba la profunda preocupación de los
Jefes de Estado y de Gobierno africanos ante el cons~

tante empeoramíento de la situación en la República
de Sudáfrica. Esta situación explosiva ya había sjdo
reconocida por las Naciones Unidas como demuestra:

a) La aprobación por el Consejo de Seguridad de
la resolución del 10 de abril de 19606, a raíz de la
matanza de Sharpeville, en cuya resolución el Consejo
de Seguridad reconoció que la situación en la Unión
SudafI'icana ha conducido a fricción internacional y
que de persistir podía poner en peligro la paz y la
seguridad internacionales;

b) La aprobación de veintiséis resoluciones de la
Asamblea General, en particular la aprobación de la
resolución 1761 (XVII) del 6 de noviembre de 1962
que reafirmó que la continuación de la política de
apartheid ponía gravemenle en peligro la paz y la
seguridad internacionales y pidió al Consejo de Segu­
ridad que tomase todas las medidas apropiadas, in­
cluso sanciones, para lograr que la República de Sud­
áftica cumpliese las resoluciones de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad sobre esta cues­
tión y que, de ser necesario, considerase la aplicación
del artículo 6 de la Carta de las Naciones Unidas;

e) y más recientemente, la creación de un Comité
Especial sobre el Apartheid, el cual ha presentado a,l
Consejo de Seguridad un informe detallad07 y pro­
puestas concretas encaminadas a la realización de los
objetivos de las Naciones Unidas en ese país para que
se abandone la política de apartheid.

6 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Decimoquinto
Afio, Suplemento de abrjl, mayo y junio de 1960, documento
S/4JOO.

7 Documento S/SJIO. Para el texto del informe véase Docu.
mentos Ofióales de la Asm"blea General, decimoctavo período
de sesiones, A nexos, adici6n al !ema JO del programa, docu­
mento A/S497 (Add. 1, anexo m.


